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Ibagué, 06 de diciembre de 2023 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D. 
 
 
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE R.C.E. DE JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ 

CRUZ Y OTROS CONTRA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

Radicación:  730013103001-2022-00252-00 

 
 
 
 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 23.490.813 de Chiquinquirá, Abogada Titulada 
portadora de la T.P. N° 126.498 del C.S. de la J., en calidad de apoderada especial de la 
demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente me dirijo a su 
despacho con el fin de solicitarle respetuosamente se ACLARE y CORRIJA el numeral 
tercero del fallo proferido el 01 de diciembre de 2023, teniendo en cuenta que tanto en la 
parte considerativa como en la resolutiva de dicha providencia, su señoría declaró 
próspera la excepción denominada “Falta de legitimación por pasiva”, propuesta por mi 
mandante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., pero en el numeral tercero de la sentencia 
referenciada indica: “CONDENAR en costas a la parte demandada en favor de los 
demandantes. …”, siendo contrario a lo resuelto en el numeral primero de la misma. 
 
Con todo respeto, 
 

 
 
 
 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. No. 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. No. 126.498 del C.S. de la J. 
luzangeladuarteacero@hotmail.com 

mailto:duarteehijosabogsas@hotmail.com
mailto:luzangeladuarteacero@hotmail.com
mailto:luzangeladuarteacero@hotmail.com


6/12/23, 10:25 Memo solicita aclarar-corregir fallo. Proceso verbal de JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ y/s. Rad. 2022-00189-00: Juzgado 02…

about:blank 1/1

Memo solicita aclarar-corregir fallo. Proceso verbal de JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ y/s. Rad. 2022-00189-
00  

Mié 6/12/2023 9:14 AM

Buen día

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D.  

Referencia:              PROCESO VERBAL DE R.C.E. DE JULIAN ERNESTO GONZÁLEZ
CRUZ y otros contra DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.  
 
Radicado:               730013103002-2022-00189-00 
 

Como apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, allego al despacho memorial
con el cual solicito aclarar y corregir el numeral tercero del fallo proferido dentro del proceso de
la referencia, con fecha 01 de diciembre/2023.  Téngase en cuenta 

Copio a los correos electrónicos que se conocen de las partes. 
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 
 
Cordialmente, 

 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO  
C.C. No. 23.490.813 de Chiquinquirá  
T.P. No. 126.498 del C.S. de la J.  
******************************************************  

  
 
LUZ  ÁNGELA DUARTE ACERO
Gerente
DUARTE E HIJOS ABOGADOS ASOCIADOS S A S

L luz angela duarte acero      

Para: ​ ​
CC: ​ ​ ​

Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué
Eduardo Andres Gomez Gaitan; julianaudio769@gmail.com; angela rondon <angelarondon14

Memo JULIÁN ERNESTO GONZÁL…
Descargado




Eliminar Archivar Informar  Responder Responder a todos Reenviar 


